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ERNESTO RAMIREZ SARMIENTO DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2021 00001

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

ERNESTO RAMÍREZ SARMIENTO contra la 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA, por

encontrarse ajustada a Derecho.

GRACIELA DEL SOCORRO MARRUGO 

DE ARANDA

MINISTERIO DE EDUCACION - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2021 00083

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el 

medio de control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

GRACIELA DEL SOCORRO MARRUGO

DE ARANDA contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, por

encontrarse ajustada a Derecho.

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA NUDIS TORRES HERNANDEZAcción de Lesividad 02/06/2022

2021 00218

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el 

medio de control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES contra MARÍA 

NUDIS TORRES HERNÁNDEZ, por

encontrarse ajustada a Derecho.

DIANA PIEDAD ARENAS OBREGON NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00003

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por DIANA 

PIEDAD ARENAS OBREGÓN

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.
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EDGAR MANUEL MEJIA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00005

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por EDGAR 

MANUEL MEJÍA CHAPARRO

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

LUZ AMPARO MARISCAL CHUSCANO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00011

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUZ 

AMPARO MARISCAL CHUSCANO

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por 

encontrarse ajustada a Derecho.

MARTHA HELENA MANTILLA DIAZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00012

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MARTHA HELENA MANTILLA DÍAZ

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por 

encontrarse ajustada a Derecho.

MERCEDES CACERES GONZALEZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00015

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MERCEDES CÁCERES GONZÁLEZ

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.
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OSCAR EDUARDO GUERRERO AYALA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00016

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por OSCAR 

EDUARDO GUERRERO AYALA

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el DEPARTAMENTO

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

BLANCA DILIA JIMENEZ ARDILA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00017

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

BLANCA DILA JIMÉNEZ ARDILA contra

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el DEPARTAMENTO

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

JUAN CARLOS ALVAREZ GONZALEZ LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERI

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00020

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por JUAN 

CARLOS ÁLVAREZ GONZÁLEZ

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el DEPARTAMENTO

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

NESTOR HUMBERTO JAIMES GALVIS DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00025

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

NESTOR HUMBERTO JAIMES GALVIS  contra la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y DUANAS 

NACIONALES-DIAN, por

encontrarse ajustada a Derecho
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CARMEN YANETH VERGEL DURAN NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00028

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

CARMEN YANETH VERGEL DURÁN

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

MARITZA CHACON CABALLERO UNIDADES TECNOLOGICAS DE 

SANTANDER

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00033

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MARITZA CHACÓN CABALLERO contra las 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 

SANTANDER-UTS, por encontrarse ajustada a  

Derecho.

CARLOS ANDRES ESCOBAR DIAZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00034

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurada por CARLOS ANDRÉS ESCOBAR DÍAZ 

contra la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, por 

encontrarse ajustada a Derecho.

CARLOS ARTURO GUEVARA 

RODRIGUEZ

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00035

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurada por CARLOS ARTURO GUEVARA 

RODRÍGUEZ contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a Derecho.
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LUCIANA TORRES VALDERRAMA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00037

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

LUCIANA TORRES VALDERRAMA

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

DENYS AGUILAR HERNANDEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00038

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por DENYS 

AGUILAR HERNÁNDEZ contra

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el DEPARTAMENTO

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

NELSON FABIAN ALDANA PRADA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00039

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

NELSÓN FABIAN ALDANA PLATA

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.
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MYRIAM JOHANNA CORTES VERA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00040

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MYRIAM JOHANNA CORTES VERA

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

MELBA VELANDIA GONZALEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00042

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MELBA VELANDIA GONZÁLEZ contra el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

GLORIA JHOANNA MANCILLA AYALA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00043

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

GLORIA JHOANNA MANCILLA AYALA

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.
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PABLO ANTONIO VILLAMIZAR 

HERNANDEZ

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00045

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por PABLO 

ANTONIO VILLAMIZAR

HERNÁNDEZ contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y, el

MUNICIPIO DE GIRÓN-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

MARIA ELENA VELASQUEZ DUARTE NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00046

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MARÍA 

ELENA VELÁSQUEZ DUARTE

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por 

encontrarse ajustada a Derecho.

ALVARO DURAN VESGA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00048

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

ÁLVARO DURÁN VESGA contra el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el DEPARTAMENTO

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

NELSON AUGUSTO SUAREZ SUAREZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00053

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.
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RAUL HERNANDO RODRIGUEZ 

QUINTANILLA

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00054

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

YADIRA LIRIA VASCO LORA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00055

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

GUSTAVO ADOLFO BLANCO CAMACHO LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERI

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00057

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

LUZ MARIBEL DAVILA PEREZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00059

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

MARY CECILIA ACEVEDO PEREZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00060

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.
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YOVANI CORREA PRIETO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00061

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

LUZ STELLA PABON REQUENE NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00062

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

ESTHER OJEDA SERRANO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00064

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

MARTA ELISA TORRES GUALTEROS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00066

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

FANNY CONSUELO MARTINEZ 

HERNANDEZ

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00067

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia SEGUNDO: 

Concédase a la parte demandante un término de diez 

(10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.
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LUZ DARY DUQUE ACEVEDO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00071

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control de Nulidad y

Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora 

LUZ DARY DUQUE

ACEVEDO, en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del

Derecho, contra el MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, por

encontrarse ajustada a Derecho.

ROSALBA DUITAMA PALOMINO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00074

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

CLAUDIA PATRICIA REYES TORO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00075

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

DEYANIRA CACERES PILONIETA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00076

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

HERNAN GARCIA RANGEL  LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTER

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00078

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.
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ROBIEL HERRERA ACUÑA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00080

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

SANDRA MILENA MEZA PEREZ  LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTER

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00084

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

ERIKA RIOS ACOSTA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00085

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

EDIL GONZALEZ GAONA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00086

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

MYRIAM RINCON PICO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00087

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.
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JORGE ENRIQUE FORERO MORALES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00091

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

YOLLY MAYERLY GONZALEZ 

RODRIGUEZ

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERI

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00092

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

HUGO CARDENAS PITA LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERI

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00096

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

CAROLINA TORRES TORRES NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00097

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

FANNY ROJAS CASTILLO NACION - MINISTERIO DE EDUCACIONNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00104

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por FANNY 

ROJAS CASTILLO, en ejercicio

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG y el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 
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LUZ MARINA PABON PABON NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00105

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUZ 

MARINA PABÓN PABÓN contra el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el MUNICIPIO DE

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho

NELCY MARGARITA DELGADO 

SEQUEDA

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00107

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por NELCY 

MARGARITA DELGADO

SEQUEDA contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

BLANCA AZUCENA GALVIS JAIMES  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL –  FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00109

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

MARTHA ESPERANZA PORTILLA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 

SECRETARIA EDUCACION

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00110

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MARTHA ESPERANZA PORTILLA, en

ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra el

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por encontrarse 

ajustada a Derecho.
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EDUARDO URIBE OJEDA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

 - MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00111

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

EDUARDO URIBE OJEDA contra el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y, el DEPARTAMENTO

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a

Derecho.

NIDIA GOMEZ CASTILLO MUNICIPIO DEL CARMEN DE CHUCURINulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00115

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

MARTHA SERRANO PRADA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00118

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

MARTHA SERRANO PRADA, en

ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por

encontrarse ajustada a Derecho.

LUZ MARTHA MEJIA OROSTEGUI NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00119

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUZ 

MARTHA MEJÍA ORÓSTEGUI, en

ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, por

encontrarse ajustada a Derecho.
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OLIVO BERNARDO MEJIA MEJIA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA -

Acción de Nulidad 02/06/2022

2022 00121

Auto inadmite demanda

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un 

término de diez (10) días, para que

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos 

señalados en la parte

considerativa de este proveído.

ALEJANDRO SERRANO CORTES DEPARTAMENTO DE SANTANDER - 

SECRETARIA DE EDUCACION y LA NACION 

- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Y

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00123

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurada por ALEJANDRO SERRANO CORTÉS, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

NOHORA MAURICIA BONILLA 

QUINTANA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00126

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaurada por 

NOHORA MAURICIA BONILLA

QUINTANA, en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 

por encontrarse ajustada a Derecho. 

MAYRA INES ARAUJO FUENTES NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00127

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurada por MAYRA INÉS ARAÚJO FUENTES, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

NANCY YANETH MESA MALDONADO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

02/06/2022

2022 00130

Auto admite demanda

68001 33 33 012

00

Admítase la presente demanda bajo el medio de 

control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurada por NANCY YANET MESA 

MALDONADO, en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho.



Fecha (dd/mm/aaaa):049ESTADO No. 03/06/2022 DIAS PARA ESTADO:  1 Página:
16

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO

 RICARDO ASDRÚBAL ARRIETA LOYO. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/06/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 of. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó  Eeph 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2021-00001-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ERNESTO RAMÍREZ SARMIENTO 
E-mail: claer1521@hotmail.com      
Apoderado: JOAO ALEXIS GARCÍA CÁRDENAS 
E-mail:  joaoalexisgarcia@hotmail.com  

Demandado 
 
 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA - DTTF 
E-mail: notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por ERNESTO RAMÍREZ SARMIENTO, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la DIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por ERNESTO RAMÍREZ SARMIENTO 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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contra la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, así como al 

Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial conforme el 

artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 

2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno 

por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado JOAO ALEXIS GARCÍA CÁRDENAS identificado con cédula 

de ciudadanía 91.161.110 y portador de la T.P. 284.420 del C.S de la J,  en  los  

términos  y  para  los  fines  del  poder  especial  a el conferido, visible a folio 1 del 

archivo 21 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a68b67db08bf9eb55d740af612c2cd752317b087cb89c93fa659e80b25ead501

Documento generado en 02/06/2022 12:41:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2021-00083-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GRACIELA DEL SOCORRO MARRUGO DE ARANDA 
E-mail: gracielamarrugo@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co    
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co  
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por GRACIELA DEL SOCORRO MARRUGO DE 

ARANDA, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por GRACIELA DEL SOCORRO MARRUGO 

DE ARANDA contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, así como al Agente del 

Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el 

artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la 

Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación 

electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
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virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 12 y 14 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 

                                                 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 



Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2021-00218-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LESIVIDAD) 

Demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 
E-mail: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co      
Apoderada: ANGELICA COHEN MENDOZA 
E-mail: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

Demandada 
MARÍA NUDIS TORRES HERNÁNDEZ 
E-mail: karoltorres.29@hotmail.com   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderada por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra MARÍA NUDIS TORRES HERNÁNDEZ. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES contra MARÍA NUDIS TORRES HERNÁNDEZ, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a MARÍA 

NUDIS TORRES HERNÁNDEZ, así como al Agente del Ministerio Público que 

interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 

de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se 

cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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QUINTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la 

demandante a la abogada ANGÉLICA COHEN MENDOZA identificada con cédula de 

ciudadanía 32.709.957 y portadora de la T.P. 102.786 del C.S de la J,  en  los  términos  

y  para  los  fines  del  poder  especial  a  ella conferido, visible a folios 21 y 36 del 

archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00003-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DIANA PIEDAD ARENAS OBREGÓN 
E-mail: dianapreescolar2019@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com      
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por DIANA PIEDAD ARENAS OBREGÓN, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por DIANA PIEDAD ARENAS OBREGÓN 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 46 y 48 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00005-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EDGAR MANUEL MEJÍA CHAPARRO 
E-mail: icoteamag@hotmail.com           
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por EDGAR MANUEL MEJÍA CHAPARRO, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por EDGAR MANUEL MEJÍA CHAPARRO 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 46 y 48 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00011-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ AMPARO MARISCAL CHUSCANO  
E-mail: luzam57@hotmail.com      
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com       

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co    
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co    
MUNICIPIO DE GIRÓN 
E-mail: notificaciónjudicial@giron-santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por LUZ AMPARO MARISCAL CHUSCANO, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUZ AMPARO MARISCAL CHUSCANO 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio Público que 

interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 

de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se 

cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273.804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 45 y 47 del archivo 07 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d40867fc0c20b385deacec29683a38b6690594d15448798e802e03fd4f854e36
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00012-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTHA HELENA MANTILLA DÍAZ  
E-mail: marhelen.1960@gmail.com       
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com  
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE GIRÓN 
E-mail: notificacionjudicial@giron-santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por MARTHA HELENA MANTILLA DÍAZ, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE GIRÓN-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MARTHA HELENA MANTILLA DÍAZ 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio Público que 

interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 

de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se 

cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273.804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 45 y 47 del archivo 07 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00015-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MERCEDES CÁCERES GONZÁLEZ 
E-mail: caceresgonzalezmer@hotmail.com           
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por MERCEDES CÁCERES GONZÁLEZ, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MERCEDES CÁCERES GONZÁLEZ 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273.804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 43 y 45 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00016-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante OSCAR EDUARDO GUERRERO AYALA  
E-mail: profeoscarguerrero@gmail.com   
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por OSCAR EDUARDO GUERRERO AYALA, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Expediente No 68001-3333-012-2022-00016-00 

Auto Admite demanda 
 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 of. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó  Eeph 

 

2

SIGCMA-SGC 
 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Expediente No 68001-3333-012-2022-00016-00 

Auto Admite demanda 
 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 of. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó  Eeph 

 

3

SIGCMA-SGC 
 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por OSCAR EDUARDO GUERRERO AYALA 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 43 y 45 del archivo 05 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00017-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante BLANCA DILA JIMENÉZ ARDILA 
E-mail:  blancadilaja@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por BLANCA DILA JIMÉNEZ ARDILA, en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por BLANCA DILA JIMÉNEZ ARDILA contra 

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 45 y 47 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00020-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JUAN CARLOS ÁLVAREZ GONZÁLEZ 
E-mail: profesorjuancarlos08@gmail.com        
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por JUAN CARLOS ÁLVAREZ GONZÁLEZ, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por JUAN CARLOS ÁLVAREZ GONZÁLEZ 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 41 y 43 del archivo 07 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00025-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NESTOR HUMBERTO JAIMES GALVIS 
E-mail: nestorpipe@hotmail.com  
Apoderado: EDGAR ACELA DÍAZ 
E-mail: gerencia@aygconsultores.com.co  

Demandado 
 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN 
E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por NESTOR HUMBERTO JAIMES GALVIS, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por NESTOR HUMBERTO JAIMES GALVIS 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y DUANAS NACIONALES-DIAN, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y DUANAS NACIONALES-DIAN, así como al Agente 

del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA identificado con cédula de 

ciudadanía 1.098.774.572 y portador de la T.P. 297.819 del C.S de la J,  en  los  

términos  y  para  los  fines  del  poder  especial  a  el conferido, visible a folio 18 del 

archivo 16 este expediente virtual. 

SÉPTIMO: Reconózcasele personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado EDGAR ACELA DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía 

8.702.802 y portador de la T.P. 212.603 del C.S de la J,  en  los  términos  y  para  los  

fines  del  poder  especial  a  el conferido, visible a folio 1 del archivo 18 este expediente 

virtual, por lo que se entiende revocado el poder otorgado al abogado IVO JOSÉ 

SÁNCHEZ EGEA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

                                                                                                                                                              

cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 



Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4517712628f53301cfd512371162ec2386aca9c0233dd0d9a552d65680bec91

Documento generado en 02/06/2022 12:41:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00028-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CARMEN YANETH VERGÉL DURÁN 
E-mail: yanethvergel21@yahoo.com        
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por CARMEN YANETH VERGEL DURÁN, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por CARMEN YANETH VERGEL DURÁN 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 47 y 49 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00033-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTIZA CHACÓN CABALLERO 
E-mail: chaconmaritza31@gmail.com   
Apoderado: GIOVANNI FRANCISCO PARDO CORTINA 
E-mail: gpardo1972@gmail.com  

Demandado 
 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS 
E-mail: notificacionesjudiciales@correo.uts.edu.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por MARITZA CHACÓN CABALLERO, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra las UNIDADES 

TECNOLÓGICAS DE SANTANDER-UTS. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MARITZA CHACÓN CABALLERO contra 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER-UTS, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a las 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER-UTS, así como al Agente del 

Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial conforme el artículo 87 

del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 

modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por 

concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderado judicial de la 

demandante al abogado GIOVANNI FRANCISCO PARDO CORTINA identificado con 

cédula de ciudadanía 72.183.682 y portador de la T.P. 86.065 del C.S de la J,  en  los  

términos  y  para  los  fines  del  poder  especial  a el conferido, visible a folio 7 y 8 del 

archivo 02 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bbcc34203f3a9f760e9bd54e65b106e1a561bbf5842f3df58e67731cf1c85a0b

Documento generado en 02/06/2022 12:41:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00034-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CARLOS ANDRÉS ESCOBAR DÍAZ  
E-mail: carlosandresescobardiaz85@gmail.com      
 Apoderado: JOAO ALEXIS GARCÍA CÁRDENAS        
 E-mail: joaoalexisgarcia@hotmail.com  

Demandado 
 
 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA - DTTF 
E-mail: notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co 

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por CARLOS ANDRÉS ESCOBAR DÍAZ, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la DIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Expediente No 68001-3333-012-2022-00034-00 

Auto Admite demanda 
 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 of. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó  Eeph 

 

2

SIGCMA-SGC 
 

Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por CARLOS ANDRÉS ESCOBAR DÍAZ 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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contra la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, así como al 

Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial conforme el 

artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 

2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno 

por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado JOAO ALEXIS GARCÍA CÁRDENAS identificado con cédula 

de ciudadanía 91.161.110 y portador de la T.P. 284.420 del C.S de la J,  en  los  

términos  y  para  los  fines  del  poder  especial  a el conferido, visible a folio 1 del 

archivo 16 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2e24bae621ee43c9e6502e7d9aa81213c7bdc5127f793dd1f3570d7795f386b

Documento generado en 02/06/2022 12:41:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00035-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CARLOS ARTURO GUEVARA RODRIGUEZ 
E-mail: carguero28@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificacionesl@santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por CARLOS ARTURO GUEVARA RODRÍGUEZ, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por CARLOS ARTURO GUEVARA 

RODRÍGUEZ contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse 

ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 47 y 49 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27a9a8be9c3681ced9f8a68dd22383126dff28606f33bb7fd9f62d2cc2fcc311

Documento generado en 02/06/2022 12:41:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00037-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUCIANA TORRES VALDERRAMA 
E-mail: lunatorresvalderrama@gmail.com 
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por LUCIANA TORRES 

VALDERRAMA, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUCIANA TORRES VALDERRAMA 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 45 Y 47 del archivo 03 este expediente 

virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00a4062b1fd2304b6f006526aef0dbd516b753e0d480e8f216410e6cf4680dc1

Documento generado en 02/06/2022 12:41:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00038-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DENYS AGUILAR HERNÁNDEZ 
E-mail: denisa011013@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificacionesl@santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por DENYS AGUILAR HERNÁNDEZ, en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por DENYS AGUILAR HERNÁNDEZ contra 

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 47 y 49 del archivo 07 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00039-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NELSON FABIÁN ALDANA PLATA  
E-mail: nelsonf78@hotmail.com   
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     
 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co    
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co  
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por NELSÓN FABIAN ALDANA PLATA, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por NELSÓN FABIAN ALDANA PLATA 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 56 y 58 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00040-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MYRIAM JOHANNA CORTES VERA 
E-mail: myjogo@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@Bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por MYRIAM JOHANNA CORTES VERA, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MYRIAM JOHANNA CORTES VERA 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 52 y 54 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00042-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MELBA VELANDIA GONZÁLEZ 
E-mail: melba03@hotmail.com   
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     
 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co    
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co  
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por MELBA VELANDIA GONZÁLEZ, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MELBA VELANDIA GONZÁLEZ contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 55 y 57 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00043-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GLORIA JHOANNA MANCILLA AYALA 
E-mail: nina_mancilla316@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com      
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@Bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por GLORIA JHOANNA MANCILLA AYALA, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por GLORIA JHOANNA MANCILLA AYALA 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 53 y 55 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00045-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante PABLO ANTONIO VILLAMIZAR HERNÁNDEZ 
E-mail: pabloantony_@hotmail.com     
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co    
MUNICIPIO DE GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co  
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por PABLO ANTONIO VILLAMIZAR 

HERNÁNDEZ, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por PABLO ANTONIO VILLAMIZAR 

HERNÁNDEZ contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el 

MUNICIPIO DE GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio Público que 

interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 

de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se 

cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
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traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 48 y 50 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

                                                                                                                                                              

 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 



Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8e1f952f2ebd2d055ca686809543d064598ad8a5ab9678ab4b4f082518837a7

Documento generado en 02/06/2022 12:41:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00046-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA ELENA VELÁSQUEZ DUARTE 
E-mail: vedumariae@hotmail.com     
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE GIRÓN 
E-mail: notificacionjudicial@Bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por MARÍA ELENA VELÁSQUEZ DUARTE, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MARÍA ELENA VELÁSQUEZ DUARTE 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio Público que 

interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 

de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se 

cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273.804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 53 y 55 del archivo 06 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00048-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ÁLVARO DURÁN VESGA 
E-mail: alduvesch1823@hotmail.com         
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
E-mail: notificacionesl@santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y, por cumplir con las exigencias 

legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, SE 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la referencia, 

formulada a través de apoderado por ÁLVARO DURÁN VESGA, en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por ÁLVARO DURÁN VESGA contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 53 y 55 49 del archivo 07 este expediente 

virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29b299cafbd1c512581d618634f07e6bda3a2566b2b93d8337e60c09f2c05b9a

Documento generado en 02/06/2022 12:41:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00053-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NELSON AUGUSTO SUÁREZ SUÁREZ 
E-mail:  nelasua@htomail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com  
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co       
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co   
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 13 de agosto de 2021 y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta Rad. 20210146470 del 10 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-0053-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó Eeph 

 

2

SIGCMA-SGC 
 

2. Aportar el acto administrativo demandado contenido en el oficio CARTA Rad. 

20210146470 del 10 de septiembre de 2021, toda vez que, no fue aportado con 

la demanda. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00053-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 
Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c29a14fd822b1e2fbc203a67862fd31b34ff74500581c59d0450475f279b806

Documento generado en 02/06/2022 12:41:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00054-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante RAUL HERNANDO RODRÍGUEZ QUINTANILLA  
E-mail:  raulrodriguezq@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 06 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE008956 del 11 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 
                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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expediente 68001-33-33-012-2022-00054-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 



Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00055-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante YADIRA LIRIA VASCO LORA 
E-mail: yadyli2009@gmail.com   
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 05 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE008671 del 11 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00055-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Juez
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00057-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GUSTAVO ADOLFO BLANCO CAMACHO  
E-mail:  gablanca@yahoo.com.co  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 10 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE008989 del 18 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00057-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00059-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ MARIBEL DAVILA PEREZ  
E-mail:  marifer190@hotmail.com 

Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 22 de julio de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE007897 del 01 de agosto de 2021, 

lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del 

Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00059-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-00059-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó Eeph 

 

3

SIGCMA-SGC 
 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f0b9c341addc21876fd23d2e298538122a3bbcfacff05dedee16823d93f9696

Documento generado en 02/06/2022 12:41:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. /   Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. /Proyectó Eeph 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00060-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARY CECILIA ACEVEDO PEREZ  
E-mail:  mary-cecilia@hotmail.com 

Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 22 de julio de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE008407 del 21 de agosto de 2021, 

lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del 

Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 
                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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expediente 68001-33-33-012-2022-00060-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00061-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante YOVANI CORREA PRIETO  
E-mail:  yocopri10@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 22 de julio de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE008096 del 21 de agosto de 2021, 

lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del 

Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00061-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00062-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ STELLA PABÓN REQUENE 
E-mail:  luzcreed@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE GIRÓN 
E-mail: notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de Girón a 

la petición del 11 de agosto de 2021, y que contiene el acto administrativo 

demandado Carta GRN2021EE002096 del 23 de agosto de 2021, lo hizo como 

entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del Magisterio en el 

Municipio. En el evento que haya sido en representación del fondo, formular en 

debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la demanda, tanto en 

la demanda como en el poder. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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2. Aclarar el acápite de pruebas, informando si la solicitud de pruebas va dirigida a 

la Secretaría de Educación de Girón o a la Secretaría de Educación 

Departamental de Santander. 

 

3. Aportar la constancia de asunto no conciliable, toda vez que, la aportada no 

corresponde con al acto administrativo demandado Carta GRN2021EE002096. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00062-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 
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CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00064-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ESTHER OJEDA SERRANO  
E-mail:  eoslic@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE GIRÓN 
E-mail: notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de Girón a 

la petición del 11 de agosto de 2021, y que contiene el acto administrativo 

demandado Carta GRN2021EE002084 del 23 de agosto de 2021, lo hizo como 

entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del Magisterio en el 

Municipio. En el evento que haya sido en representación del fondo, formular en 

debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la demanda, tanto en 

la demanda como en el poder. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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2. Aclarar el acápite de pruebas, informando si la solicitud de pruebas va dirigida a 

la Secretaría de Educación de Girón o a la Secretaría de Educación 

Departamental de Santander. 

 

3. Aportar la constancia de no conciliación de la Procuraduría, toda vez que, la 

aportada no corresponde con al acto administrativo demandado Carta 

GRN2021EE002084. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00064-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 
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CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00066-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTA ELISA TORRES GUALTEROS 
E-mail:  martatorresgual@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Floridablanca a la petición del 17 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta FRB2021EE003658 del 14 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00066-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a8736d5faf9d569b59048d0a2ba66135912aea39b1e83643d25d79d6897cbfb

Documento generado en 02/06/2022 12:41:37 PM
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00067-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante FANNY CONSUELO MARTÍONEZ HERNÁNDEZ 
E-mail: fanycmar@hotmail.com       
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com  
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos, aclarando que, 

no se allegaron con la demanda los anexos de la misma. 

 
1. Sírvase allegar el poder debidamente otorgado, teniendo en cuenta siempre que, 

el acto administrativo que se está demandando en las pretensiones de la 

demanda, sea el mismo del poder. En el evento que no sea el mismo corregir 

tanto la demanda como el poder en este aspecto. 

 

2. Allegar el acto administrativo demandado Carta FRB2021EE003649 del 14 de 

septiembre de 2021, teniendo en cuenta que no se aportó. 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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3. De conformidad con el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, allegar prueba de 

haber agotado el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial ante 

Procuraduría. 

 

4. Sírvase aclarar si al Municipio de Floridablanca se está demandando como ente 

territorial, o en su defecto, en representación del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en 

representación del fondo, formular en debida forma el centro de imputación 

contra quien se dirige la demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

5. De conformidad con el numeral 2 del Artículo 162 del CPACA, precisar de 

manera clara las pretensiones, toda vez que, en la demanda se solicita la nulidad 

del acto administrativo CARTA CODICO 6D-F.01 del 8 de marzo de 2021, y en el 

poder se demanda la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 3 de agosto 

de 2021 frente a la petición presentada el 13 de julio de la misma anualidad. Así 

mismo corregir la fecha del acto administrativo que se demanda, debido a que, 

son diferentes tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00067-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52c2e502bc4d4973114e775a22b3e0e0910c19f105484f169935248515604f98

Documento generado en 02/06/2022 12:41:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 of. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó  Eeph 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00071-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ DARY DUQUE ACEVEDO 
E-mail: enrique.larrahindo@hotmail.com  
Apoderado: LUÍS ENRIQUE LARRAHONDO ANGULO 
E-mail: enrique.larrahindo@hotmail.com  

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

E-mail: notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co  
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada, por conducto de apoderado, por la señora LUZ DARY DUQUE 

ACEVEDO, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1 establece que las notificaciones electrónicas 

no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para 
el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias 
previstas en este Código. 
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deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20123, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20204 y artículo 201A5 del CPACA. 

 

En igual sentido, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 

del CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE 
 
 

            PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora LUZ DARY DUQUE 

ACEVEDO, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

                                                 
3 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
4 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
5 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Expediente No 68001-3333-012-2022-00071-00 

Auto Admite demanda 
 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 of. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó  Eeph 

 

3

SIGCMA-SGC 
 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, al Agente del Ministerio Público 

que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado conforme el artículo 86 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1997, 2008 y 

201A9 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin 

que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 17210 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 611 y el parágrafo del artículo 912 

del Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

                                                 
6 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
7 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
8 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
9 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
10 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) 
días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención. 
 
11 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
12 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
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demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderado judicial de la 

demandante al abogado LUÍS ENRIQUE LARRAHONDO ANGULO identificado con 

cédula de ciudadanía 1.144.052.636 y portador de la T.P. 280.628 del C.S de la J, en 

los términos y para los fines del poder especial a el conferido, visible en el archivo 01 

de este expediente virtual.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo



012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8824864c554b4284b8d62641ef014c307985064055b8d34176cd716aafb14e10
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00074-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ROSALBA DUITAMA PALOMINO 
E-mail:  difamo@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 6 de septiembre de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE011000 del 10 de octubre de 2021, 

lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del 

Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00074-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

                                                 
2
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00075-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CLAUDIA PATRICIA REYES TORO 
E-mail:  claudiapatriciareyestoro@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓM 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 162 del CPACA, precisar de 

manera clara las pretensiones, toda vez que, se formulan pretensiones de 

declaración y condena en contra de la Secretaría de Educación Departamental 

de Santander, sin tener en cuenta que, el acto administrativo demandado fue 

expedido por el Coordinador de   Equipo   de   Prestaciones   Sociales   del   

Magisterio   en   el Departamento de Santander, y no por la entidad territorial a su 

nombre. 

 

2. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Departamental de 

Santander a la petición del 28 de julio de 2021, y que contiene el acto 
                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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administrativo demandado Carta 20210140994 PROC 1925016 del 6 de 

septiembre de 2021,lo hizo como entidad territorial o como representante del 

Fondo Nacional del Magisterio en el Departamento. En el evento que haya sido 

en representación del fondo, formular en debida forma el centro de imputación 

contra quien se dirige la demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 
3. Allegar el acta de no conciliación de la Procuraduría, toda vez que la aportada no 

corresponde a la del acto administrativo demandado Carta 20210140994 PROC 

1925016 del 6 de septiembre de 2021. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00075-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-0075-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó Eeph 

 

3

SIGCMA-SGC 
 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
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Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00076-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DEYANIRA CÁCERES PILONIETA 
E-mail:  deya13@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 6 de septiembre de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE0010808 del 10 de octubre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

2. Allegar el poder debidamente otorgado, señalando claramente el acto 

administrativo a demandar y el centro de imputación contra quien se dirige la 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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demanda, teniendo en cuenta lo consignado en el numeral anterior, toda vez que 

no fue aportado con la demanda. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00076-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9488187cadfc23409a77a0c09f717748e0ed257c89f0fef2bb30010f0b68cadb

Documento generado en 02/06/2022 12:41:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00078-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HERNÁN GARCÍA RANGEL 
E-mail:  hegar27o@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 162 del CPACA, precisar de 

manera clara las pretensiones, toda vez que, se formulan pretensiones de 

declaración y condena en contra de la Secretaría de Educación Departamental 

de Santander, sin tener en cuenta que, el acto administrativo demandado fue 

expedido por el Coordinador de   Equipo   de   Prestaciones   Sociales   del   

Magisterio   en   el Departamento de Santander, y no por la entidad territorial a su 

nombre. 

 

2. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Departamental de 

Santander a la petición del 4 de agosto de 2021, y que contiene el acto 
                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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administrativo demandado Carta 20210158871 PROC 1932177 del 27 de 

septiembre de 2021,lo hizo como entidad territorial o como representante del 

Fondo Nacional del Magisterio en el Departamento. En el evento que haya sido 

en representación del fondo, formular en debida forma el centro de imputación 

contra quien se dirige la demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00078-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 
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CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00c7df53ba43fee2d5f66776ce374c14892e919d435f4bef817bbb4e48185eee

Documento generado en 02/06/2022 12:41:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00080-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ROBIEL HERRERA ACUÑA 
E-mail:  rherreraacuña@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 162 del CPACA, precisar de 

manera clara las pretensiones, toda vez que, se demanda el acto administrativo 

Carta FRB2021EE003985 del 4 de octubre de 2021, sin tener en cuenta que el 

acto administrativo que da respuesta a la petición de pago de sanción moratoria 

es el SACFRB2021EE00 del 28 de septiembre de 2021, pues el primero se trata 

un mero oficio con el que se remite y notifica a los apoderados del demandante 

el acto administrativo del 28 de septiembre de 2021, por lo tanto se debe corregir 

tanto la demanda como el poder. 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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2. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Floridablanca a la petición del 7 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado SACFRB2021EE00 del 28 de septiembre de 2021, lo 

hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del 

Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00080-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 
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CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c7eb3ba0427e30172cea84c1daf394cbd97204cdce72c2480345dbffa738846

Documento generado en 02/06/2022 12:41:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00084-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante SANDRA MILENA MEZA PÉREZ 
E-mail:  sanmilmez@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 9 de septiembre de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE011562 del 8 de octubre de 2021, 

lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional del 

Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00084-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-0084-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó Eeph 

 

3

SIGCMA-SGC 
 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cef26fa165131cfdddf27234ced88286d84c98c679ec2d661940352f0871428

Documento generado en 02/06/2022 12:41:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00085-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ERIKA RIOS ACOSTA 
E-mail:  erigab29@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓM 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 162 del CPACA, precisar de 

manera clara las pretensiones, toda vez que, se formulan pretensiones de 

declaración y condena en contra de la Secretaría de Educación Departamental 

de Santander, sin tener en cuenta que, el acto administrativo demandado fue 

expedido por el Coordinador de   Equipo   de   Prestaciones   Sociales   del   

Magisterio   en   el Departamento de Santander, y no por la entidad territorial a su 

nombre. 

 

2. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Departamental de 

Santander a la petición del 17 de agosto de 2021, y que contiene el acto 
                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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administrativo demandado Carta 20210165404 PROC 1942379 del 5 de octubre 

de 2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo 

Nacional del Magisterio en el Departamento. En el evento que haya sido en 

representación del fondo, formular en debida forma el centro de imputación 

contra quien se dirige la demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00085-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 
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CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ee1725655c713fb0a9d7bc1d98d60e59afd68f682a19cdc132ea43ca145b938

Documento generado en 02/06/2022 12:41:47 PM
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00086-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EDIL GONZÁLEZ GAONA 
E-mail:  edilgonzalez2003@yahoo.es  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 18 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE009814 del 28 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00086-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d6bba85e10524cf06f3f9c33f9855de32c552d04394771fc104958a668ade89

Documento generado en 02/06/2022 12:41:48 PM
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00087-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MYRIAM RINCÓN PICO 
E-mail:  myriamr0720@gmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 18 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE9828 del 28 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00087-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-0087-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó Eeph 

 

3

SIGCMA-SGC 
 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00091-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JORGE ENRIQUE FORERO MORALES  
E-mail: d.forero@bucaramanga.edu.co   
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 13 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE009354 del 27 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00091-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Juez
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00092-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante YOLLY MAYERLY GONZALEZ RODRIGUEZ 
E-mail: yoliyamagorozzz@hotmail.com 

Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Municipal de 

Bucaramanga a la petición del 13 de agosto de 2021, y que contiene el acto 

administrativo demandado Carta BUC2021EE009333 del 27 de septiembre de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-00092-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

BUCARAMANGA, SANTANDER, CALLE 35 No 16 – 24, PISO 17 Ofi. 17-04, EDF. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ TEL: (7) 6520043 – 
EXT.4912. / Correo Electrónico Institucional: adm12buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó Eeph 

 

2

SIGCMA-SGC 
 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00092-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00096-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HUGO DE JESUS CARDENAS PITA  
E-mail:  hucarpi@hotmail.com  
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LÓPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com 
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Aportar el acta de no conciliación de la Procuraduría, toda vez que, no fue 

allegada la correspondiente al acto administrativo demandado Carta 

BUC2022EE003957. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00096-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00097-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CAROLINA TORRES TORRES 
E-mail:  rgabogados08@gmail.com 
Apoderada: OLGA PIEDAD GUERRERO MUÑOZ 
E-mail: rgabogados08@gmail.com  

Demandados 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
E-mail: notificaciones@santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclarar si la respuesta dada por la Secretaría de Educación Departamental de 

Santander a la petición del 19 de julio de 2021 y que contiene el acto 

administrativo demandado Oficio del No. Proceso 1920608 del 04 de agosto de 

2021, lo hizo como entidad territorial o como representante del Fondo Nacional 

del Magisterio en el Municipio. En el evento que haya sido en representación del 

fondo, formular en debida forma el centro de imputación contra quien se dirige la 

demanda, tanto en la demanda como en el poder. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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expediente 68001-33-33-012-2022-00097-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:    Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00104-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante FANNY ROJAS CASTILLO 

E-mail: fannyrocas_1@hotmail.com   
Apoderado: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com  

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por FANNY ROJAS CASTILLO, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIOR DE EDUCACIÓN – FOMAG y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por FANNY ROJAS CASTILLO, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FOMAG y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por encontrarse 

ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S de la J, en 

los términos y para los fines del poder especial a ella conferido, visible a folios 46 a 47 

del archivo 03 este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a235b6b196b4e52373ab0ef762a5647cf622d8c333f21d1fc3cc08377b922f76

Documento generado en 02/06/2022 12:41:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00105-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ MARINA PABÓN PABÓN 
E-mail: luzma4031@gmail.com.co   
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por LUZ MARINA PABÓN PABÓN, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUZ MARINA PABÓN PABÓN contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 46 y 48 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4821c36bb2652df1ff06e3ff31042868417f4a08186f7d9498d95a9967294ca8

Documento generado en 02/06/2022 12:41:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00107-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NELCY MARGARITA DELGADO SEQUEDA 
E-mail: margaritadelgado.s@gmail.com 
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por NELCY MARGARITA DELGADO 

SEQUEDA, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por NELCY MARGARITA DELGADO 

SEQUEDA contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales de la 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 46 y 48 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ead5dc49a2a71a2c6949959c76712d458cdf71b14182045281592d2b67811b74

Documento generado en 02/06/2022 12:41:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00109-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante BLANCA AZUCENA GALVIS JAIMES 
E-mail: marcelaramirezsu@hotmail.com   
Apoderada: YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ  
E-mail: marcelaramirezsu@hotmail.com   

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO - FOMAG 
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co      
FIDUPREVISORA S.A. 
E-mail: notjudicial@fiduprevisora.com.co  
MUNICIPIO DE GIRÓN 
E-mail: notificacionjudicial@giron-santander.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co    
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que la 

apoderada de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Dentro de los archivos digitales que acompañan la demanda no se encuentra 

constancia de realización de la audiencia de conciliación extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación, como requisito de procedibilidad del presente 

medio de control, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 

161 del CPACA2. 

 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00109-00, enviando simultáneamente copia de ella y 
                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
2 ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 1. (Modificado L.2080/2021, art. 34.) Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de 
la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
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de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:   Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA3 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

                                                 
3
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 



Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 723fa5281e5d9847bd5c0e2613e719b2b00338c1da4b11e007d4f88e0c643654

Documento generado en 02/06/2022 12:41:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00110-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante MARTHA ESPERANZA PORTILLA 

E-mail: jorgecarlos03@yahoo.es   
Apoderado: JORGE CARLOS OROZCO CAMACHO 
E-mail: jorgecarlos03@yahoo.es  

Demandado 
 
 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
E-mail: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co   

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por MARTHA ESPERANZA PORTILLA, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  
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deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MARTHA ESPERANZA PORTILLA, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por encontrarse ajustada a Derecho. 

 

                   SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA., así como al Agente del Ministerio Público que interviene ante 

                                                 
4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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este Despacho Judicial conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 

1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 

de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación 

electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante al abogado JORGE CARLOS OROZCO CAMACHO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 91.509.015 y portador de la T.P. 139.713 del C.S de la J, en los 

términos y para los fines del poder especial a él conferido, visible a folio 1 del archivo 

07 este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 8371e0f1e02033241ad978b959e9c3e34feb002b41f0b1cf313a11b6ef36519f

Documento generado en 02/06/2022 12:41:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00111-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EDUARDO URIBE OJEDA 

E-mail: flacouribe13@hotmail.com 
Apoderados: YOBANY   ALBERTO   LOPEZ   QUINTERO 
E-mail: yobanynotijud@gmail.com   
SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail:silviasantanderlopezquintero@gmail.com     

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG  
E-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co     
             notjudicial@fiduprevisora.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por EDUARDO URIBE OJEDA, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
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De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

                                                 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
  

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por EDUARDO URIBE OJEDA contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y, el DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por encontrarse ajustada a 

Derecho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, así como al Agente del Ministerio 

Público que interviene ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 2020, el artículo 1998, 

2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 

2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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artículo 17211 de la Ley 1437 de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del 

traslado común de dos (2) días contados después de surtida la última notificación en 

virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda la entidad demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderados judiciales del 

demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía 89.009.237 y portador de la T.P. 112.907 del C.S de la J y a la 

abogada SILVIA  GERLADINE  BALAGUERA  PRADA,  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T. P. 273804 del C. S. de la J., apoderado 

principal y suplente  respectivamente,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  

especial  a  ellos conferido, visible a folios 46 y 48 del archivo 03 este expediente virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00115-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NIDIA GÓMEZ CASTILLO 
E-mail: castillo242009@hotmail.com    
Apoderado: ROBERTO SÁNCHEZ TORRES  
E-mail: robertoabogadoespecializado@hotmail.com  

Demandado 
 
 

MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURÍ 
E-mail: contactenos@elcarmen-santander.gov.co 
             notificacionjudicial@elcarmen-santander.gov.co  

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co     
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia.   

 

Revisado el expediente se evidencia que la demanda no reúne los requisitos formales 

para su admisión, siendo procedente inadmitirla concediendo un término de diez (10) 

días conforme a lo estipulado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 20111, para que el 

apoderado de la parte demandante la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Dentro de los archivos digitales que acompañan la demanda no se encuentra 

constancia del envío de la misma y sus anexos en forma de mensaje de datos al 

demandado, esto es, el MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURÍ, como lo 

prescribe el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

  

2. De otra parte, se advierte que el poder especial otorgado por la demandante al 

Dr. ROBERTO SÁNCHEZ TORRES no cuenta con nota de presentación 

personal de quien lo confiere, como lo establece el inciso 2º del artículo 74 del 

C.G.P.2, ni fue otorgado a través de mensaje de datos, de conformidad con el 

artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 20203, caso en el cual se debe allegar 

                                                 
1 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
2 ARTÍCULO 74. PODERES. Inciso 2º. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial al 
juez de conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
3 ARTÍCULO 5º. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
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el respectivo poder cumpliendo alguna de las anteriores prescripciones 

normativas. 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00115-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésase el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 

 

CUARTO:   Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA4. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 693a30e0880ca40b0f6a8bf09faa497a9aeebd2364e5179af271cc8d27cf3388

Documento generado en 02/06/2022 12:41:59 PM
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00118-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante MARTHA SERRANO PRADA 

E-mail: masepra3010@gmail.com 
Apoderada: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Apoderado: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por MARTHA SERRANO PRADA, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra 

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MARTHA SERRANO PRADA, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S. de la J., 

así como al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 89.009.237  y portador de la T.P. 112.907 del C.S. de la J., en los 

términos y para los fines del poder especial a ellos conferido, visible a folio 46 del 

archivo 03 de este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo



012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00119-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante LUZ MARTHA MEJÍA ORÓSTEGUI 

E-mail: lmmo312@hotmail.com 
Apoderada: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Apoderado: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
E-mail: notificaciones@floridablanca.gov.co                                                                                  
             contactenos@floridablanca.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por LUZ MARTHA MEJÍA ORÓSTEGUI, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra 

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por LUZ MARTHA MEJÍA ORÓSTEGUI, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S. de la J., 

así como al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 89.009.237  y portador de la T.P. 112.907 del C.S. de la J., en los 

términos y para los fines del poder especial a ellos conferido, visible a folio 47 del 

archivo 03 de este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-33-33-012-2022-00121-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control SIMPLE NULIDAD 

Demandante OLIVO BERNARDO MEJÍA MEJÍA 
E-mail: olivo4115@gmail.com  

Demandado 
 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
E-mail: servicioalciudadano@sena.edu.co  

Vinculado DENIS SENITH CABRERA ANAYA 

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co   
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Se encuentra el expediente al Despacho, para decidir acerca de la admisión de la 

demanda de la referencia. 

 

Revisado su contenido, así como las pruebas que la acompañan, se observa que el 

medio de control escogido por la parte demandante, esto es, el de simple nulidad, no es 

el idóneo para tramitar sus pretensiones contra los actos administrativos de carácter 

particular de los que depreca su ilegalidad, como quiera que, de la lectura del 

fundamento fáctico del escrito analizado se desprende que el demandante podría 

obtener un restablecimiento automático de sus derechos con la eventual declaratoria de 

nulidad, incumpliendo así los requisitos establecidos para la procedencia excepcional 

de este medio de control contra actos de contenido particular y concreto, establecidos 

en el inciso 4º del artículo 137 del CPACA y, por ende, se requiere adecuarlo al medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el señor OLIVO BERNARDO MEJÍA MEJÍA fue 

declarado insubsistente mediante la Resolución No 6800096 del 29 de enero de 2019, 

emanada del Subdirector del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura de la 

Regional Santander del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, visible a folios 1 a 3 

del archivo 02 del expediente digital. 

 

De otra parte, la Resolución No 68-02094 del 2 de julio de 2021, proferida por el mismo 

funcionario, obrante a folios 109 a 117 del archivo 02 del expediente mencionado, 

resuelve la solicitud de revocatoria del nombramiento contenido en la Resolución No 

6800096 del 29 de enero de 2019, tal suerte que, su finalidad se encamina hacia el 



 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CÍRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente No 680013333012-2022-00121-00 
  Auto Inadmite demanda 

 

Bucaramanga, Santander. Calle 35 No 16 – 24, piso 17, Ofi. 17-04, ed. José Acevedo y Gómez. Tel.: (7) 6520043 – Ext.4912 
Correo electrónico institucional: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co / Proyectó: C.L.T.L. 2

SIGCMA-SGC 
 

mismo asunto, que no es otro que la anulación del acto administrativo de nombramiento 

en periodo de prueba de la señora  DENIS SENITH CABRERA ANAYA  en el cargo de 

Instructor Código 3010 OPEC 61013 de dicha entidad, que tuvo como consecuencia la 

declaratoria de insubsistencia del demandante, quien ocupaba dicha vacante en 

provisionalidad. 

 

Aun cuando en el texto de la demanda se asegure que no se persigue restablecimiento 

alguno, sino la salvaguarda del ordenamiento jurídico en abstracto (folio 22 del archivo 

01 del expediente), se observa que, formula una pretensión genérica que, busca se 

indique “qué acto(s) administrativo(s) con dicha declaración, no son aplicables en razón 

de la declaratoria del acto acusado.”  

 

Con fundamento en este análisis se concluye que, en este asunto no es procedente 

invocar el medio de control de simple nulidad, ya que si bien la Ley 1437 de 2011 

estableció la posibilidad de demandar por esta vía, actos de contenido particular y 

concreto, lo cierto es que para el caso en concreto podría obtenerse como 

consecuencia de dicha declaratoria el restablecimiento automático de un derecho 

subjetivo, tal y como acaba de explicarse, frente a lo cual es menester dar aplicación al 

parágrafo del artículo 137 del CPACA que establece que “si de la demanda se 

desprendiere que se persigue el restablecimiento automático de un derecho, se 

tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente”, esto es, bajo los preceptos que 

regulan el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho1. 

 

Así las cosas, una vez adecuado el medio de control, considera el Despacho que es del 

caso INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 170 del CPACA, por lo que 

se concede a la parte demandante un término de diez (10) días para que subsane los 

defectos que a continuación se relacionan, así: 

 
1. Acreditar la condición de abogado, o bien, conferir poder para su representación 

dentro del proceso, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 160 del 

CPACA. 

                                                 
1
 En relación con la incorporación de la teoría de los móviles y finalidades en nuestro ordenamiento jurídico vigente, 

el H. Consejo de Estado, ver auto del 2 de abril de 2019 proferido dentro del radicado 11001-03-26-000-2018-00097-
00(61964), M.P. María Adriana Marín. 
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2. Acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación, 

establecido en el artículo 161 del CPACA. 

3. Estimar razonadamente la cuantía, de conformidad con el artículo 162 del 

CPACA, dado que es necesaria para determinar la competencia.  

4. Acreditar la fecha de notificación o publicación de los actos demandados. 

5. Adecuar el medio de control de simple nulidad al de nulidad y restablecimiento 

del derecho. 

La subsanación de la demanda deberá ser presentada en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al 

expediente 68001-33-33-012-2022-00121-00, enviando simultáneamente copia de ella y 

de sus anexos a los demandados, sin que sea necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo, ni para el traslado, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante un término de diez (10)   días, para que 

corrija la demanda, de conformidad con los aspectos señalados en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

TERCERO: Ingrésese el expediente al Despacho para considerar sobre la admisión 

de la demanda, una vez vencido el término anterior. 
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CUARTO:   Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del 

artículo 201 del CPACA2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

(Firma electrónica)  
DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

 

                                                 
2
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo
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SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00123-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante ALEJANDRO SERRANO CORTÉS 

E-mail: alejandroserranocortes@gmail.com 
Apoderada: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Apoderado: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
E-mail:notificaciones@santander.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por ALEJANDRO SERRANO CORTÉS, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra 

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por ALEJANDRO SERRANO CORTÉS, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Expediente No 68001-3333-012-«RADICADO»-00 

Auto Admite demanda 
 

Bucaramanga, Santander. Calle 35 Nº 16 – 24, piso 17, of. 17-04, ed. José Acevedo y Gómez. Tel.: (7) 6520043 – ext. 4912. / 
Correo electrónico institucional: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó: C.L.T.L. 

 

4

SIGCMA-SGC 
 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S. de la J., 

así como al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 89.009.237  y portador de la T.P. 112.907 del C.S. de la J., en los 

términos y para los fines del poder especial a ellos conferido, visible a folio 46 del 

archivo 03 de este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo



012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00126-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante NOHORA MAURICIA BONILLA QUINTANA 

E-mail: nohoquin1415@gmail.com 
Apoderada: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Apoderado: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por NOHORA MAURICIA BONILLA 

QUINTANA, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por NOHORA MAURICIA BONILLA 

QUINTANA, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, por encontrarse ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S. de la J., 

así como al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 89.009.237  y portador de la T.P. 112.907 del C.S. de la J., en los 

términos y para los fines del poder especial a ellos conferido, visible a folio 47 del 

archivo 03 de este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63195411588477030f599a5a190b8849f96d42de98e51d983342f5784e901624

Documento generado en 02/06/2022 12:42:04 PM
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00127-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante MAYRA INÉS ARAÚJO FUENTES 

E-mail: lachity2@hotmail.com 
Apoderada: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Apoderado: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por MAYRA INÉS ARAÚJO FUENTES, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra 

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 
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Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por MAYRA INÉS ARAÚJO FUENTES, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S. de la J., 

así como al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 89.009.237  y portador de la T.P. 112.907 del C.S. de la J., en los 

términos y para los fines del poder especial a ellos conferido, visible a folio 46 del 

archivo 03 de este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c999c837afd7efc410d8051cf60b306191b07b6ccd6d6cb96be0c74a0d374b83

Documento generado en 02/06/2022 12:42:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado 68001-3333-012-2022-00130-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante NANCY YANET MESA MALDONADO 

E-mail: nancymesam@yahoo.es 
Apoderada: SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Apoderado: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 
E-mail: silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
E-mail:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
E-mail: notificaciones@santander.gov.co   

Ministerio Público 
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA 
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co 
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Por cumplir con las exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de 

la referencia, formulada a través de apoderado por NANCY YANET MESA 

MALDONADO, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER. 

 
No se cobrará gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura1, el cual establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.   

 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias previstas en este Código. 



 

 
 
 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Expediente No 68001-3333-012-«RADICADO»-00 

Auto Admite demanda 
 

Bucaramanga, Santander. Calle 35 Nº 16 – 24, piso 17, of. 17-04, ed. José Acevedo y Gómez. Tel.: (7) 6520043 – ext. 4912. / 
Correo electrónico institucional: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / Proyectó: C.L.T.L. 

 

2

SIGCMA-SGC 
 

Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás sujetos 

procesales3 un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 

deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 20124, parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 20205 y artículo 201A6 del CPACA. 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por NANCY YANET MESA MALDONADO, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

                                                 
3
 Correo electrónico del Ministerio Público: cadelgado@procuraduria.gov.co procjudadm102@procuraduria.gov.co  

4 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
(…). 
5 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
6 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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          SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER, así 

como al Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado, conforme el artículo 87 del Decreto 806 de 

2020, el artículo 1998, 2009 y 201A10 de la Ley 1437 de 2011 modificados y adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor alguno por concepto de gastos de 

notificación electrónica. 

 
                     TERCERO: Córrase Traslado de la demanda a cada una de las partes que integran el 

extremo pasivo de la presente demanda y al Agente del Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 17211 de la Ley 1437 

de 2011, sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días 

contados después de surtida la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso 

cuarto del artículo 612 y el parágrafo del artículo 913 del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

                                                 
7 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a 
las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. (…) 
9 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 
se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
10 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
11 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 
por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 
200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 
en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
12 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
13 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
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demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

QUINTO: Adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las deben 

allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    con 

destino a este expediente radicado de la referencia. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.095.931.100 y portadora de la T.P. 273.804 del C.S. de la J., 

así como al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 89.009.237  y portador de la T.P. 112.907 del C.S. de la J., en los 

términos y para los fines del poder especial a ellos conferido, visible a folio 46 del 

archivo 03 de este expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
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